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ncpúeuscA DE plruemÁ

éncmlo JuD¡enL

EORTE SUPREMA EE JUSTICIA SALA DE LO EONTENC¡OSO
ADMINISTRATIVO.-

Fanarná, diecisiete (17) de abrilde dos nnitdieeinueve (20.f g).

'VISTOS:

El licenciado Garlos Ayala Montero, quien actúa crn rcpncscntacién de [a

señora Diana Vieto Bonilla, ha presentado demanda contencioso-adnninístrativa

de plena jurisdicción eon el objeto de que ta Sala Tencera declare nulo, por yegal,

fla Nlota S/N de 29 de diciembre de2OlT,emitida por el Mlnlsterio de Vivienda y

Ordenamicnto Territorial; y en oonsecuencia, solicita se ordene el neintegro y eil

pago de los salarios dejados de pereibir

'" 
ANTECEDENTES.

En los ftieehos presentados por el apoderado n"udlciail de la dernandante,

señala que la señora Eiana Vieto Bonilla fue destituida del oargo qule ocupaba

mediante la h,lota s/N con fecha del 30 de mayo de 20,t6, deeisión que fue

declarada ilegal por medio de la Sentencia de 14 de septiembre de 2A17, pon 0a

Sala Tercera de la eorte Suprema de Justicia ondenando el neintegno dc ta

funeionaria, al oomprobar que es !a responsable y sustento único de dos (2)

personas con discapaeidad Ias cuales son su madre y hennano, de confor¡nidad

con la ley 42 de 1999, por lo que no podía ser destituida sin pnevia autonizaeién

judiciat.
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Manifiesta que, de forma forzada la entidad demandada cumplió con

orden de reintegrar a ta señora Diana Vieto Bonilla, cumptiendo asl con

ordenado en la máxima autoridad de justicia.

Sostiene que, posteriormente y a sabiendas de que no podía destituir a la

señora Diana Vieto Bonilla, por el amparo que la ley le da al ser aún la responsable

del cuidado y proveer de dos (2) personas con enfermedades discapacitantes,

decidió dar por terminada la relación laboral, a través de la Nota S/N de 2g de

diciembre de 2017, dictada por la Jefa de Recursos Humanos de la Regional del

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, la cual no tiene facultad legal

para ejercer dicha función, toda vez que la misma es exclusiva del Ministro del

ramo. Por lo que, se incurre en un vicio de nulidad absoluta, por falta de

competencia de quien emite el acto.

Alega que, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial repite la

emisión de un acto prohibido por la ley 15 de 20'16, reformatoria de la ley 42 de

1999, protectora de los trabajadores con discapacidad; además de desconocer

que el mismo había sido declarado ilegal por la corte suprema de Justicia,

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.

De un estudio del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad

se sustenta en la violación de las normas siguientes:

o Texto Único de la Ley No 9 de 1gg4, que Regula la carrera

Administrativa:

o artículo 155 (conductas que admiten destitución directa), en

concepto de violación directa por omisión.

o articulo 158 (formalidades del documento de despido), en

concepto de violación directa por omisión.

o Ley 42 de 1999, modificada por la Ley 15 de 3i de mayo de 2016,

que reforma la ley para equiparación de oportunidades de personas

con discapacidad.
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artíctlfo 45-A (protección a los tnahaSadores responsabfles de

personas con discapac[dad), @r't corlcepto de vioüaeión dtneeta

por eomisién"

Ley 61 de 2009, quc reorganiza e[ Ministerio de Vivienda v

uJrcienamiento Territorial.

o artfculo 5 (facultades del fuiinistro de Vlvienda y

Ordenamiento Territoriaü corno jefe máxilno de[ namo), en

coneepto de violaeién direeta por ornlsién.

Ley 135 de 1943, modifieado por [a tey 38 de .ng46, orgánica de [o

contencioso adm ¡n ¡strativo.

o artíeulo 5,4 (prohibicién de reproducin un acto que ha sido

deelarado como ilegal), offi corlcepto de vlolacién dunecta por

comision.

En Io medular, flos eargos de la vlolacién de estas normas fueron

sustentados en los siguientes puntos:

1. Se desconoce e[ derecho a la estabilidad que [e arnparaba, al sen [a

persona nesponsable de proveer y cuidar de dos (2) personas

discapacitadas, que soR su madrc y su hermano, en nepetición de r.¡r¡ acto

que previamente habla sido declarado nulo pon Ia Sala Tereera de la Conte

suprema de Justicia desatendiendo una prohibición Iegal y la

jurisprudencia dictada pon la máxima autoridad juldicial del Estado en este

aspecto.

violaeién aldebido proceso, alomitirse ia rea[izacién de un pnoeedimiento

disciplinario, en base a una causa[ de destitución establecida en la ley,

debidamente comprobada en observancia de tas garantías proeesales que

le asisten a la funcionaria, garantizando así su derecho a la defensa.

Falta de competencia al dictar el aeto aeusado de ilegal, toda vez que dicha

decisión de nombrar y remover al personal es exelusiva deü lvXinistro del

ramo, de aouerdo eon [a fley y la constitucién poffifica Ddacional"

r 
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4" Se rnantiene a Ia funeionaria trabajando como persona[ eventr.lal contra Io

dispuesto en [a ley, ya quc a partir del 'Í de agosto de2012,los seruidores

públicos eventuales debían pasar a pcrmancntes, oon derecho a !a

estabilidad de aeuerdo con la ley 23 de 2017.

[I!. INFORME DE CONDUETA DEL FUNEIONARIO DEffiAhIDADO.

A fojas 55 a 57 del expediente, figuna e[ infornne explicativo de co¡-¡ducta,

emitido por el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Tenritoriafl, en el que se detalla

los eargos que oeupó la señora Diana Vieto Bonilla ¡nientnas estuvo en la

institución, hasta eil rnomento cR que fue destituida y por [a Nota S/trl de 2g de

dieiembre de 2017, en el que se alega que se da pon terminada [a nelacién laboral

al expirar el'término de expiración del contrato.

Manifiesta que, la señora Diana Vieto tsonilia ena un¡a servidora púhtiea

nomhrada pon tiempo determinado, euyo nombra¡¡riento negla hasta e[ 3tr de

dieiembre de2A17, por [o que vencido eltérmino fiscal Bana etcualfue nombrada

la instituciór¡ tiene Ia facultad de renovar o no el aont¡'ato para el peniodo fiseal

lnmediatarnente siguiente, por medio de un rcsuelto rn[nisteria!, en e[ que solo se

nequiere la firma del Ministro como autoridad nominadora. portanto, alega quc ern

este caso se dio Ia finalizaeién de labores de la actora, pon expiración de su

nombramiento, y por tanto, la Nota S/N de 29 de dieiernbre deZAlT,no constituye

un aeto de destitucién, sino una comunicación del eese de tabones con la

institución taleomo se prevé en el Resuelto de Fersonal F.lo.9BS de 23 de oetubne

de2017, en su parágrafo.

Señala que, la aondición de !a señora Eiana Vñeto Boni[[a, era [a de una

funcionaria transitoria eontratada por tiempo definido, de un año fiscal, que al

vencerse implicaba, salvo que se diera una renovaeión de dieho eontrato, ef cese

de dereel"los y obligaeiones entre las partes y, así lo [Ta externado la Fnoeuradunía

de !a Administración en la consulta c-60-09 de tr de agosto de 200g.

;V. OPINIÓN DE ¡.A PROCURADURÍA DE I-A ADMINISTR¡.CIOI!=

E[ Frocurador de la Administración, mediante su Vista Fiscafl Nto. 1,n24 de

|l:

{
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20 de septiembre de 2018, visible a fojas 58 a 67 delexpediente judicial, Ie solieita

a los Magistrados que integran ra sala Teroera, de Io contencioso Adrnlnistrativo,

de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretenslonres formr.¡ladas pon

la rceurrcnte, pues no le asiste elderecho invocado.

Señala que, Ia señora Eiana Vieto Bonilla flngresé a [a entidad en calidad

de servidora pública de eaÉeter transitoris ouya dunac!ór¡ confornne a la ¡ey, no

será rnayon de doce (i2) nneses y expira eon la vigeneía flscatr; por [o que, no

estaba o se eRcoRtraba amparada por ninguna carrera pública o fuero espeeia[

que limitara la aplieaeión deütérmino del contrato que negía la nelaciór¡ flaboral.

ftfanifiesta que, el artíeulo 263 de la ley 63 de 2 de dicienrbre de 20,X6, que

dieta el Fresupuesto Genera0 del Estado para la vigeneia fiseaflde 20tr7, define el

coneepto de personal transitorio y aontingente, del cua[ sc aolige que [a señora

Eiana Vieto Bonilla era una funeionaria nornbrada por nnedlo de un resuelto interno

de la entidad nonninadora por un tiempo determinado, de acuendo a las facultades

legales del Ministro de vivienda y ordenamiento lFer¡'ítoriafl.

V. ANÁLISIS DE LA SAIA=

Evacuados ilos trámites proeesales ¡oertinentes, pnocede la Sala a nealizan

un cxameR de rigor.

ll-a señora Diana Vieto Bonilla, la cual siente su derecho afectado pon [a

Nota S/N de 29 de diciembre de 2A17, estando legltimada activamente, de

eonformidad co¡r el artículo 42 b de la Ley 13s de .1943, presenta dennanda

conteneioso administrativa de plena jurisdiccién ar¡te esta Sala, Tnibunaü

competente para conoccr de este negoeio, por disposicién defl artículo gZ defl

eédigo Judicia!, para que se declare nula la resolución emitida por el N/linisterio de

Vivienda y Ordenamiento Tenitorial, [nstitución que ejerce la legitimaeién pasiva.

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a [a Sala determin¡an

la [egalidad de[ acto con fundamento en flos cargos presentados Bor [a pante

aclora, quien alega quc se ha violado el debido proceso legal, por las Razoncs

siguientes:
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se desconoce el derecho a la estabiridad que le amparaba, al ser la

persona responsable de proveer y cuidar de dos (2) personas

discapacitadas, que son su madre y su hermano, en repetición de un acto

que previamente había sido declarado nulo por ta Sala Tercera de la Corte

suprema de Justicia desatendiendo una prohibición legal e irrespeto a la

jurisprudencia dictada por la máxima autoridad judicial del Estado

panameño

Violación al debido pro@so, al omitirse ra realización de un procedimiento

disciplinario, en base a una causal de destitución establecida en la ley,

debidamente comprobada en observancia de tas garantías procesales que

le asisten a la funcionaria, garantizando así su derecho a la defensa.

Falta de competencia aldictarelacto acusado de ilegal, toda vez que dicha

decisión de nombrar y remover al personal es exclusiva del Ministro del

ramo, de acuerdo con la ley y la constitución política Nacional.

Se mantiene a la funcionaria trabajando como personal eventual contra lo

dispuesto en la ley, ya que a partir del I de agosto de2012,los servidores

públicos eventuales debfan pasar a permanentes, con derecho a la

estabifidad de acuerdo con la ley 23 de 2017.

Inicialmente debemos advertir, que anterior a la emisión de la Nota S/N de

29 de diciembre de 2017, et Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial en

acatamiento de una orden judicial emanada de esta Sala Tercera de la Corte

suprema de Justicia, mediante la sentencia de 17 de septiembre de 2017, se

ordenó la restitución de la señora Diana Meto Bonitla, al declararse ilegal la

terminación de la relación laboralque pretendía la autoridad demandada a través

de la Nota S/N de 30 de mayo de 2016.

En este sentido, se observa que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento

Territorial, mediante el Resuelto de Personal No.985 de 23 de octubre de 2017,

reintegró a la señora Diana Vieto Bonilla, en el cargo transitorio de Asistente

Administrativo, con el mismo sueldo de devengaba previo a su ilegal destitución

1.

2.

3.

4.
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Es de lugar nranifestar, que aunque la funcionania aeeede a Ío dispuesto

pon 0a autoridad nominadora con la firma del nombramiento y su toma de posesión

nespectiva, que sc dio el 'tz de noviembre de 2017, no obstiante, no puede

aceptarse que se dé por terminada ila relaeién laboral, aon [a expinación defl

nombramicnto que dura casi un (T) mes y medio, ya que existe una evidente

intención de terminar la nelaeién [aboral sin motivo alguno e¡l detrirnento de una

persona encargada y responsable deleuidado de dos (2) personas que sufren de

cnÍermeciades d iscapaciiantes.

En este punto, se advierte que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento

Territoriail crea expeetativas a la señora Eiana Vieto Eo¡líl|la, de que va a ocupar

el cargo que llevaba desempeñando hasta e! momento en que dicha posiclór-r nro

sca de utilidad o incurra en alguna falta administrativa Eue amerite su

desvinculación de la Administraeién, por lo que su actl.¡ación de nombranla por un

tiempo mlnimo para poden destituirta, a nuestro eriterio vulnena e[ pnincipio de

bucna fe, que rige las relaciones entre Ia Administraeión y e[ adnninístrado.

En cse sentido, el tratadista español Jesús González Fé¡ez ha señalado

que e[ "principio de huena fe debe regir en [as nelaeiones del Estado ooÍx sus

administrados, pues le permite a éstos recobrar la confianza en [a Administraeién

consistente cn quc en el proeedimiento para dictar e[ acto que dará lugan a las

relaciones entre Administración y Administrado, aquélta no va a adoptar una

obliqaeiones" (Esa opinién doetrina[ [Ta sido recogida, por ejennplo, en senteneia

de X9 diciembre de 2000).

En e[ asunto, que concierne a la demandante se ha demostrado en e[

transcurso del expediente, que la autoridad demandada ha dirigido su actuación

a rescindir de los servicios de la señora Diana Meto Bonl[[a, ineluso [Lrego de que

o_ca que_mÍis tarde pefmita eludür o 0versar s[.is
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esta Corporación de .iusticia !e ordenara el neintegro de [a funeionarla pon

destituirla de fonma ilegal; Io que intenta nuevamente con [a emisión de la p.lota

S/tl de 29 de diciembre de201T.

En nuestro criterio y basándonos en el prineipio de buena fe, que es Lüno

de los prineipios generales que sirven de fundamento a[ order¡amiento junídioo y

que está previsto en e[ artículo 1109 del eédigo Oivil, es apüicable en este caso,

toda vez que de acuerdo Ias eonstancias procesales ta entldad dernuest¡.a una

inteneién de destituin a !a funcionaria sin nnotivo alguno, vulnerando la buena fe

quc debe existin entre la Administración y de fonnra extensiva corn sus

oolaboradores.

En este marco de neferencia debemos reeordan que eil prinelpio de bu¡en¡a

fe, debc orientan crx tods ¡nomento las actuaciones de las autonidades

administrativas, Ias euales deben flmperar la conflanza, probidad, deeo¡o y

credibilidad , para que los administrados puedan eifnan su confianza en gue [a

Administración no va a defraudarles en su detnimento, [o que sueede en este oaso

con la emisiÓn de un aeto de tcrminación de la relaciór¡ laborafl, que si bien eump[e

con la orden judicial, no obstante, [o haee eon la inteneión [nrnediata de destitu[r a

la señora Diana Vieto Bonilla, sin motivo alguno.

En estas aondieiones, somos del criterio que la autoridad demandada no

debfa desconocer la situación de la funoisnaria corno responsable de dos (2)

pcrsoRas con enfermedades discapacitantes y debía ganantlzan eü dereeho a[

trabajo eon la renovaeión del nornbramiento, nnientras este fr¡era necesario para

e[ funcionarniento apropiado para la institueión y, eumplir pon otro üado, co¡l e[

prineipio de buena fe que es darle la confianza a la aolaboradora qr.¡c su tnabajo

depende de su eficiencia y esfuezo sin injerencias de r^nedidas arbitnarias.

Cabe hacer un llamado de atención a ia autoridad, para que tome en c¡.¡er¡ta

los señalamientss nealizados, ya que estas conductas hacía [os funeionarios

podrían crear uR ambiente flaboral de desconfianza afectando su ¡rornnaü
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desenvolvimiento, lo que podría impacter de forma negativa e[ servleio [raeia lss

administrados"

En base a todo Io expuesto, lo procedente es declarar que es ilegal la h,lota

S/N de 29 de diciembre de 2017, dictada por e[ fulínisterio de V[vienda y

Ordenamiento Territorial, razón por la cual, esta sala a su vcz, por eeonomía

proeesa!, y en virtud de estan probada !a ilegalidad dei acto administrativo, debe

proeeder a üa deelaratoria de ilegalidad del acto.

Con nespecto al pago de los salarios dejados de pereibin, esta Corporaeién

de Justieia debe manifestar a[ igua[ que [o hizo en la Sentencia de tr4 de

septiembre de 2017, que no puede aeeeder a Io pedido, nesaltar¡do esta vez que

en cumplimiento a lo dispuesto en elartleulo 302 de ta eonstitr¡eión Folítica de [a

República de Panamá, ilos derechos de los servidores públieos para quc puedan

ser rceoRoeidos, deben ser contemplados en una ley forrnan, que los frje,

determine y regute"

En consecuencia, el pago de flos salarios caídos sofficitados por [a parte

aetora para quc puedan hacerse valer, deben ser i'econoeidos a través de leyes

con caráctergeneral o espeelfieo, que otorguen al seruidsr Búhllco tal prenrogativa,

por lo que la viabilidad de toda pretensión que en relaelén a este punto intente

haeerse efectiva contra e! Estado, sólo prosperaráen e[ caso que exista una

norma CIoR raRgo de la ley formal aplicable de manera dlrecta a! caso, que lo haya

dispuesto de manera expresa. Lo que no oeurre en este easo, por [o que no puede

aeeederse a dicha pretensión.

eomo hemos podido observar en e[ presente caso no se cucnta con q.¡na

ley que autorice este tipo de situaciones, nazón por la cuafleste Tnibunafieolegiado

no puede aeecder al pago de los salarios caldos qure peticiona [a accionante,

considerando que los funcionarios, en eumplimiento del prineipio de [egalidad, se

encuentran obligados a cumplir sólo con lo que ta ley les señala o permite.

En atenció¡l de ilas eonsideraeiones expuestas, !o procedente es declaran

la nulidad delacto demandado, y accedena ta pretensión de neintegro de Ia señora
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Diana Vieto Bonilla, no obstante la pretensión de los salarios dejados de percihin

no resulta proeedente.

Pon consiguiente, la Sala Tercera de Ia Corte Suprema, administrando

justicia, en nombre de la República y pon autoridad de [a [-ey, DEGLARA que es

ilegal, üa Nota S/N dc 29 de dieiembre de 2017, emitida por el ñfiinisterio de

Vivienda y Ordenamiento Territorial, y ORDENA el reintegro de [a señora

DIANA vlETo tsohllL!-A, con édula de identidad personaü No.2-225-751, en e[

cargo que desempeñaba en el momento en que se [T izo efectlva su destitución o

a otro cargo de igualjerarquía y salario de aeuerdo a:la cstnuetura de la institt¡cién;

y NIEGA las demás pretensiones esgrimidas por [a demandante.

Notifíquese;

ABE[- AUG TO ZAMORANO
ISTRADO

FRÉN C" TELLO C"
MAGNSTRADO

A ROSAS
R,ETARIA

Sala ¡ll de la eorte supre,m at#e Justicia
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